
https://miprincipado.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 125 de 1-VII-2026 1/12

C
ód

. 
20

26
-0

54
44

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo

Resolución de 25 de junio de 2026, de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, por 
la que se ordena la publicación del Convenio de colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, 
a través de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, y el Ayuntamiento de Langreo para el despliegue de 
Historia Social Única Electrónica (HSUE) y el intercambio de información.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de abril de 2026 Convenio de colaboración entre la Administración del Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar y el Ayuntamiento de Langreo para el despliegue 
de Historia Social Única Electrónica (HSUE) y el intercambio de información, de acuerdo con el artículo 11.8 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, en la redacción dada 
por la Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, que prevé la obligatoriedad de la publicación de los 
convenios de colaboración en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 

R e s u e l v o

Publicar el mencionado convenio como anexo a esta resolución.

Oviedo, a 25 de junio de 2026.—La Viceconsejera de Coordinación de Gobierno. P. D. (Resolución de 19/03/2026 
BOPA n.º 56, de 23/03/2026). Por suplencia la Secretaria General Técnica de la Consejería de Presidencia, Reto Demo-
gráfico, Igualdad y Turismo.—Cód. 2026-05444.
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